
SUBESTACIÓN 

PANIRI 

Longitud de 

afectación 

(m)

Superficie 

Afectación 

(m
2
)

Superficie 

Afectación 

(m
2
)

Longitud 

Afectación 

(m)

Superficie 

Afectación 

(m
2
)

1 FISCO DE CHILE

RESTO DEL PREDIO DENOMINADO 

TODO EL DEPARTAMENTO DE 

TOCOPILLA

MARÍA ELENA, 

TOCOPILLA, 

MEJILLONES Y 

SIERRA GORDA/ 

TOCOPILLA Y 

ANTOFAGASTA/ 

ANTOFAGASTA

6 6 1996 MARÍA ELENA 609,09 20.048 31.442,60 263,12       1.578,72 PES 01

2

EMPRESA DE 

TRANSPORTE 

FERROVIARIO 

S.A.

FAJA DE VÍA ENTRE TERESA, KILOMETRO 

MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO COMA 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y

SIETE Y TOCO, KILOMETRO MIL 

SEISCIENTOS DOCE COMA 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE, 

DENTRO DEL

SECTOR FERROVIARIO, TROCHA UN 

METRO, COMPRENDIDO ENTRE LAS 

ESTACIONES DE LA CALERA E

IQUIQUE

ANTOFAGASTA/ 

TOCOPILLA/ 

MARÍA ELENA 

200 VTA 167 1991 TOCOPILLA 20,01 701,00 - - - PES 02

LÍNEA 1x220 kV PANIRI - 

ANA MARÍA
AñoNúmero

Listado de Predios Afectados: SUBESTACIÓN PANIRI Y LÍNEA 1x220 kV PANIRI - ANA MARÍA
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